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DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos la Legislación peninsular, a loo veinte días de au
promulgación, si en ellas no se .dispusiere'otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
pina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Egbrdo".

Artículo 2.0—La ignorancia de la leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ei no dispusieran lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicas.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA 	 FUERA DE CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Trimestre. . . . 	18 Trimestre. 	 . . . 21
Seis meses. . . 	30 Seis meses. . . 36
Un años . . . . 	54 Un año 	 66
Venta de número suelto del año corriente. . . 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. , . 1'00 ".
Id. de 	 id. 	 id. de dos arios anteriores. 1'50

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 2'00
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de .1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario 'que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y las sa,ple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de las anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rernatante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo día-
puesto en la regla octava del artículo 6.° de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su pubLioación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Num. 426
vi
ro• •El Ilmo. Sr. Director General de

Administración Local, en escrito de
' dos del actual, me dice lo que sigue:

O Excmo. Sr.: El Departamento de

ä

,Sericiculiura de la Hermandad de la
eludad y el campo, de pendiente de

O '.(1 Delegación Nacional de la Sec-
o.

Femenina de F. E. T. y de las
J. O. N. S. está realizando actual-

°,

• nente una gran labor de enseñanza
r de puración de esta industria por

z
•0. a zona sedera española, teniendo
• :ti la actualidad cuarenta y siete cen-

tros sericicola que han actuado en
• h Pasada.  campaña al frente de la
Og mal hay personal debidamente ca-

ebacitado de la estación central seri-a 	 9-
z cicola de Murcia dependiente del

vlinisterio de Agricultura. - Teniendo
• proyectado aumentar el número de

entros hasta sesenta y nueve y con
el fin de poder continuar está labor
.con exilo se hace necesario obtener2• na estadística del número de mo-

-ao ,reras q ue-en la actualidad existen en
o s pueblos de la Zona sedera y con5._ al fin se interesa de V. E. ordene a
11, los Alcaldes de la provincia de su
-7' dignó mando envien nota al Gobier-

no Civil de las moreras existenteso
en sus respectivos términos muni-

• e PaleSb,
• ,51. 	 Lo
o que se hace público en este
•0 periódico Oficial, para general co-
• noci rniento y riguroso cumplimiento

de lo ordenado,
Có.-doba a 7 de Febrero de 1945. -trä) El Gobernador civil, José Macao.

0113A

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 297

Don José Gutiérrez de los Rios y
Enrile, Vicesecretario en Comi-
sión de esta Audiencia en Funcio-
nes de Secretario de la misma
y como tal del Tribunal provincial
de lo Contencioso-Administrativo:
Certifico: Que en el recurso nú-

mero 38 de 1931, se dictó sentencia
por este Tribunal provincial, cuyo
encabezamiento y parle dispositiva,
son corno sigue:

' En la ciudad de Córdoba a 4
de Noviembre de 1932. - Visto ante
el Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-Administraiivo el recurso
sobre revocación o nulidad de los
acuerdos de la Comisión Permanen-
te del Ayuntamiento de esta capital
de 20 de Septiembre de 1928 y 14
de Marzo de 1929, referentes a la
adquisición sin subasta de farolas
para el alumbrado del paseo circular

•de la Victoria y Avenida de Cervan-
tes, declarados lesivos por la Cor-
poración, seguido entre partes como
demandante el Fiscal de esta juris-
dicción en nombre del expresado
Ayuntamiento y como demandados
don José Carretero Serrano y don
Enrique Molina de Pazos, represen-
tados por el Letrado don Rafael Mir
de las Heras, don Rafael Cruz Con-
de, don Pedro Villoslada Peichalup,
don Manuel Baena Díaz, don Juan
M. Matías García, don Evaristo. M.
Velasco Villaescusa, don Antonio
Ramirez López, don Luis Junquito
Carrión, don Manuel Gutiérrez Fer-
nández, don Agilio E. Fernández

García, don Joaquín Raposo Gon-
zález, don Antonio Zafra Vela, don
Leoncio Carmona Jiménez, don José
Laguna Cubero, don Joaquín Pagés
Gómez, don Juan Gomez Jiménez,
don Enrique Gárniz Azas, don Emi-
lio Anaya Saez, don José Rey Ca-
rrasco, don Hermenegildo Pintado
Ruiz, don Gumersindo Galán Carre-
ño, don Juan Fernández de Mesa,
don Rafael Guzmari Olmo, don An
gel Martínez Jiménez, don Rafael
Serrano Palma, don José de Rueda
Leiva, don Fernando Romero Pare-
ja, don José Pérez Millán, don José
San Noguer, don Armando Lacalle
Casiro, don Rafael Martín Merlo,
don José Gutiérrez de los Píos, don
Carlos Huguet Pineda, don Pedro
Jiménez Benito, don Manuel Martínez •

Pérez, don Emilio Alvarez Jiménez,
don José Navarro Moreno, don Vic-
torio Bartolomé Milla y don Fernan-
do Cadenas Sanz re p resentados por
el Letrado don Cecilio Valverde Ca-
rió y don Rafael Vidaurreta Garriga,
don Rafael Pérez Herruzo, don Luis
Merino del Castillo, don Daniel
Aguilera Camacho, don Justo Ro-
dríguez Martín, don Juan Morell
-1-terrera, don José Bejarano Sánchez,
don José de Pablos Barbudo, don
Eloy Alvarez García, don Galo Her-
nández y Hernández, don Alfonso
Camacho González, don Manuel
García de la Plaza, don Francisco
García Sanz, don Federico Fernán-
dez de Espinosa, don Luis Clarós
Martín, don Miguel Pioboó Susbie-
las y don José Caballero Cabrera
que por no haberse personado fues
ron declarados en rebeldía.

Fallamos: Que debemos decla-

rar y declararnos que no son lesivos
para los intereses del Municipio
los acuerdos adoptados por la Co-
misión Municipal Permanente de
esta capital en sesiones de 20 de
Septiembre de 1928 y 14 de Marzo
de 1929, ratificados por los del
Ayuntamiento Pleno de 24 de Abril
y 2 de Diciembre del año última-
mente citado relativos a la excep-
ción de subasta de ' las obras de
iluminación del paseo de la Vic-
toria y Avenida de Cervantes debien-
do quedar válidos y subsistentes y
absolvemos en su virtud de la de-
manda a los demandados y una vez
firme esta sentencia que se publicará
el BOLETIN OFICIAL, devuélvase
al señor Fiscal el expediente Admi-
nistrativo y así por esta nuestra sen-
tencia, lo pronunciamos, Mandamos
y firmamos.- Antonio Escribano. -
Alfonso Pérez. - Agustín Romero. -
P. García Conejero. - D. Martín Gar
cía..-: Rubricados.

La preinserta sentencia fué decla-
rada firme por providencia de 6 dz
Diciembre de 1941, dictada en estos
autos, en virtud de haberse desistido
la parte apelante del recurso que en
su día promovió ante' el Tribunal
Supremo.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador Civil
de esta provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL, expido el
presente en Córdoba a 15 de Enero
de1945. José Gutiérrez de los Ríos.
- V.° 13.°: El Presidente, José Eguí-
laz.

n••••n••
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Servicio, Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE COMBA

Núm. 424

Entrega de cupos forzosos de
Maíz y Centeno

Por este Servicio Nacional del
Trigo se fija un plazo que terminará
el primero de Marzo próximo, para
que los agricultores, rentistas, igua-
ladores y demás tenedores, hagan
entrega del 95°4, (noventa y cinco
por ciento) del cupo forzoso de
maiz y centeno que le fué asignado
para la presente campaña con arre-
glo a las nomas vigentes.

Córdoba 5 de Febrero de 1945. -
El Jefe provincial, José Leva,

Hermandad Sindical Mixta
de Palenciana

Núm. 287

El Jefe de la Hermandad , Sindical
Mixta del Pueblo de ljalenciana,
hace saber:
Que en la Secretaría de esta Her-

mandad instalada en la Casa Sindical
se encuentra a disposición de quién
pueda interesarle el Presupuesto
Ordinario de Gastos e Ingresos
confeccionado para atender al Servi-
cio de Guardería Rural de este térmi-
no durante el próximo ejercicio de
mil novecientos cuarenta y cinco, el
cual podrá ser examinado por los
contribuyentes que lo deseen dentro
del plazo de OCHO DIAS hábiles,
contados desde el día en que aparez
ca el presente publicado en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia,
advirtiéndose que no serán tenidas
en cuenta las reclamaciones que se
formulen fuera del indicado plazo.

Por Dios, Espefia y su Revolución
Nacional-Sindkalisla.

Palenciana dieciseis de Diciembre
de mil novecientos cuarenta y cuatro.
- Manuel Valasco.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 399

Contribuciones especiales

Formulado el reparto para el co-
bro de las Contribuciones Especia-
les acordadas imponer con motivo
de las obras de pavimentación y ace-
rado de la calle Teniente Braulio
Laportilla, anúnciese que queda ex-
puesto al públicb en la Secretaría
municipal, (Sección t a . - Contribu-
ciones Especiales) por término de
qúince días contados a partir del
siguiente en que aparezca inserto
este edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provinCia, a fin de que durante
indicado plazo y siete días depués,
puedan presentar_ por escritb las
reclamaciones que los obligados a
contribuir-estimen convenientes a su
derecho siempre que se funden en
alguno o algunos de los motivos que

Núm. 400

CEMENTERIOS

TranScurrido -el plazo de ocupa-
ción de las sepulturas de adultos
del Cuadro de SAN ADOLFO del
Cementerio de San Rafael, números
del 218 al 264 ambos inclusive, se
hace público para que las perso-
nas interesadas que deseen renovar
aquellas pueden efectuarlo en el
plazo de quince días, contados a
partir del siguiente el en que aparez-
ca inserto el presente edicto en el
bOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, en el Negociado correspondiente
de la Secretaría municipal y horas
hábiles.

Córdoba 5 de Febrero de 1945. -
El Alcade, A. Luna.

Núm. 414

Aprobadas por la Comisión muni-
cipal Permanente las matrículas for-
madas para el cobro en el presente
ejercicio de los arbitrios, impuestos
derechos o tasas que al final se deta-
llan, quedan expuestas al público
nuevamente por término de ocho días
hábiles, a los efectos de cuanto pre-
viene el artículo 56 del Reglamento
de Procedimiento en materia muni-
cipal.

Al mismo tiempo se- anuncia por
el presente edicto que los plazos
fijados para el pago en período vo-
luntario de las-cuotas giradas por las
exacciones de referencia, serán las
siguientes: Primer trimestre del 6 de
Febrero al 20 de Marzo; segundo tri-
mestre de 1. 0 de Mayo al 20 de Junio,
tercer trimestre, de 1,° de Agosto al
20 de Septiembre, y cuarto trimestre
de 1.° de Noviembre al 20 de Diciem-
bre, a excepción de los derechos por
el uso del Escudo de la Ciudad que
por ser cuota anual comenzará el
plazo el 6 de Febrero y terminará el
30 de Abril.

Se Previene igualmente que trans-
curridos los plazos fijados se proce-
derá al cobro de los descubiertos que
resulten por el procedimiento de
apremio. Arbitrio sobre solares sin
edificar.

Arbitrio sobre Inquilinatos.
Arbitrio sobre consumo de carnes

en el extrarradio.
Arbitrio con fines no fiscales sobre

casas de lenocinio.
Arbitrios sobre circulación de ca-

rruajes, caballerías de lujo y caballos
de silla.

Impuesto sobre carruajes de lujo
(posesión).

Arbitrios sobre casinos y círculos
de recreo.

Derechos por vigilancia de establer
cimientos públicos.

Derechos por recogida de basuras
en edificios particulares.

Derechos por el uso del Escudo
de la Ciudad.

Córdoba 6 de Febrero de 1945. -
EI Alcalde, A. Luna.

CORDOBA

,Núm. 388

Don Antonibede la Riva y Crehuet,
Juez de Primera Instancia' número
tino de' esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado

se sigue expediente s'obre declaración
de herederos por muerte del Muy
Ilustre ,serior don Juan Eusebio Seco
de Herrera y Martín Moyano, natural
de Cabeza 'del Buey (Badajoz), que
"fué Canónigo Magistral de la Santa
Iglesia Catedral de Córdoba, donde
falleció e diez y seis de Diciembre de
mil novecientos; ckarenta y cuatro, en
estado de sozY ltero, , sin dejar descen-
dientes ni ascendientes ni otorgado
testamento; reclamándose su herencia
por'. 'ski hermana de dob:le vínculo
doña Transfiguración Seco de Herrera
y Martín Moyano; por su hermana 'de
víncu:o sencillo, doña María de lbs
Angeles Seco de Herrera y Alcántara
y por sus sobrinos, don Aparicio Pau-
nno, 'doña María Francisca Teófi!a,
doña María del Kar, doña María -.la-
cinta; don Esteban Fe: lipe y doña Ma-
ría Luisa Seco 'de Herrera y Blanco,
en representación de su padre D. Juan
Seco de Herrera y .Kcántara, herma-
no que fué de vínculo ;sencillo det
causante.

Lo que s'e hace público en. cum
elimfento y a los efectos del artículo
aove-cientos ochenta y Cuatro de la
Ley 'de Enjuiciamiento Civil y se lla-
ma alosl .que se crean con igual o
mejor derecho, para que comparez-
can ante este Juzgado la ree'amari.o
dentro del. término de TREINTA
DIAS.

Dado en Córdoba a treinta y uno-de
Enero de mil novecientos cuarenta y
cinco.—Antonio de la Rivg y Cre-
huet.—E1 Secretario; José María
Cortázar.

MONTILLA

Núm. 425

Don Diego Palacios Casado, Juez de
Primera Instancia de la ciudad de
Montilla y su partido.
Hago ;saber: Que en este Juzgado

se siguen autos ejeeutivos a instancia
de don Antonio Laguna Ruz, contra
don Eduardo Martín Gallardo y don
Autrelio, ,Giménez Cobo, en los cuales
se ha acordado sacar a pública su-
bata para su venta ros bienes que se
dirán y bajo las c6ndiciones siguien-
tes:

"tiN COCHE omnibus de 17 H. P..
marca Ford, matrícula S. G. 1067 con
gasógeno Ruz Lubí, cuatro ruedas
completas nuevas y una Vieja de re-
puesto, todas marca Pirelli, apreciado
en treinta y ;dos mi: . pesetas.

Dos gabinas de' despacho de made-
ra con cristaleras y un mostrador de
madera, valorado en doscientas cm-,
cuenta pesetas:

Un contador de conducción eléctri-
ca marca A. E. G. mevo ¡apreciado
en doscientas pesetas.

El acto de dicha subasta tendrá u-
gar en este Juzgado ,e1 día VEINTE
del 'corriente y hora de las ONCE y
para intervenir en . 1 a subasta deberán
-los licitadores consignar previamente
en la mesa del Juzgado e! +diez por

- ciento de!' valor ;dado a dichos Ve-
rles, no admitiéndose postura que no
cubran ras dos terceras partes de di-
cha valoración.

Dado en Montilla a tres de Febrero
de mil novecientos cuarenta y cinco.
—4Dieno Paracibs Casad o.—E1 Se-
cretario, Tomás Gutiérrez.

POSADAS
Núm. 203

Don José Ruiz Hens. Juez mnnicipe
propietario Letrado de bienios an,
tenores del Juzgado municipal cle
esta villa de Posadas y su término
y accidental de Instrucción de la
misma y su partido, por encontrar.
se vacante el referido cargo.
Por virtud de la presente requi,

sitoria que se insertará en el ROLE.
TIN OFICIAL de este provincia se
Interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y denlas
individuos de la Policía judicial dele
Nación, procedan a la busca y reses.
te de un caballo cepón, de seis años
de edad, de 1'50 metros de alzada,
castaño encendido, raza española,
con el hierro T. S. enlazado en la
nalga izquierda, sin defectos físicos,
boci y cabos negros, con el hierro
de la Compañía de Seguros La
Unión Ganadera en la nalga derecha,
hurtado al vecino de esta villa Te°.
doro Solis Nieto, la tarde del día 2
del actual del cortijo nombrado Enci
narejo Alto del término de Horne.
chuelos y caso de ser habido sea

puesto a disposición de este Juzga»
do con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 7 del año 1945.

Dado en Posadas a 15 de Enero
de 1945. - José Ruiz. - El Secretario
judicial, José de Uribe.

Núm. 245

Don Rafael Contreras de la Paz, Juez
de Instrucción de esta villa de Po,
sedas y su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OH.
CIAL de esta provincia y la de Má,
lega, se cita por término de diez días
ante este juzgado a un individuo
llamado Juan Antonio Doblas, de42
años, de edad, de estado casado, de
profesión chofer, que se encuentra
separado de Su esposa. desde hace
más de siete años, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se

ignou, comparecerá dentro del tée
mino de diez días ante este Juzgado
con objeto de ser oído en el sumario
que se instruye en este jezgado bajo
el núm. 39 del año 1944, sobre hurto
de ropas y tabaco; con la prevención
de que si no comparece le parará
el perjuicio a qu'e haya lugar con
arreglo a derecho. 	 .

Dado en Posadas a 22 de Enero
de 1944 - Rafael Contreras. - El Se

cretario judicial, José de Uribe.

llohátil 011[11 ii g i [slarlo
torresondienle al día 19 de Euro de 19iS

ANO X 	 NUM.  19

	 i Núm. 169 1-

Gobierno de la Nación

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Decreto de 27 de Diciembre de i94

por el que se aprueba el Regla,
mento de Armas y Explosivos.

(Continuación)

taxativamente señala el artículo 357 	 JUZGADOSdel Estatuto municipal.
Córdoba 5 de Febrero de 1945. -

El Alcalde, A. Luna.

2
	 BOLETIN OFICIAL
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